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Mediante escrito que antecede fue allegado un poder otorgado por los 

señores Jorge Enrique Devia Pineda, Rodrigo Devia Pineda, Maria Helena 

Devia Pineda, Esmeralda Devia Pineda, y Luz Marina Devia Pineda a fin de 

que la abogada designada los represente en estas diligencias procesales. 

 

Así las cosas, se le reconoce personería a la abogada CLARA LEONOR 

MANJARRES DAZA identificada con T.P. 118.031 del CSJ., para que 

represente los intereses de los demandados JORGE ENRIQUE DEVIA PINEDA, 

RODRIGO DEVIA PINEDA, MARIA HELENA DEVIA PINEDA, ESMERALDA DEVIA 

PINEDA, Y LUZ MARINA DEVIA PINEDA, en los términos y para los fines del 

poder a ella otorgado. 

  

Como consecuencia de lo anterior, y de conformidad con las disposiciones 

del artículo 301 del CGP, se tiene a los demandados Jorge Enrique Devia 

Pineda, Rodrigo Devia Pineda, Maria Helena Devia Pineda, Esmeralda 

Devia Pineda, y Luz Marina Devia Pineda notificados por conducta 

concluyente del auto del día 1º de agosto de 2022 que admitió la 

demanda interpuesta por Leda Mensoza Farrayans en su contra, y en 

contra de los herederos indeterminados del señor Enrique Devia Pineda.  

 

La notificación se tendrá surtida el día en que se notifique el presente auto 

donde se le reconoce personería a la abogada designada. 

 

Teniendo en cuenta la solicitud en escrito que antecede, se procederá por 

secretaría con la elaboración del respectivo edicto emplazatorio a fin de 



agotar el emplazamiento de los herederos indeterminados del señor 

Enrique Devia Pineda. 

 

NOTIFÍQUESE 
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